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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

NotificacióN de 3 de octubre de 2012, de la Delegación territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de resolución adoptada en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, y el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 3 de octubre de 2012, adoptada en el expediente de 
protección de menores núm. 373-2012-0000390-3 a la madre del menor, doña Elena M.ª Pérez toscano, quien 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de 
Huelva, c/ alcalde Mora claros, 4-6, para su completo conocimiento.

Huelva, 3 de octubre de 2012.- La Presidenta de la comisión Provincial de Medidas de Protección, 
M.ª Lourdes Martín Palanco.
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